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Intendencia de da 'Provincia•.•¿evLton¡ \: • 

i . Kl Scíeníjinia Sr.,ft^gente;dfil 'Reipo pori demlp 
^omnnirado por.el.Exrpio^Sr. Miriistío de Haciejpda ron 
ííi-íi^ ^p.dcj., pasado 'Qc^b^e 5e..í\a férvido rescbidir 
ronirátn dei arrendaniien|gde los ;dereclios de,P^erl.as d^ 
es'iá ci'udad'qu'e celebró el .difunto ti. ^edro Llamas, v.eci-
líd'qué Fue dc ía iniima; eií su consecuencia y en cumpli-
inícnlo de' lo que sé iñand'á en dicha' Real órden, la Ha-
ciéndla desdé el día de"ífoy hrf vucltó':'á éricargárse, por 
Ardn);:de IsurdtprodiTO'ítísi':de la'wbránza y recaáda^. 
clon de dicKos 'dérechosi Lo que se anuncia al piílilico 
jtftra- su inteligencia y demás éfectós <jüe son convenien^ 
ics.arservirio nacional. Lebn 10 def̂ Noviembre dé i84«.' 
ExsJoa'qnin U. Izquierdos . •' 1-

^ Gobierno pol í t ico de la Provincia.-o¡ 

.¿.0¡ Negocia(ío.=Ñú.níi. ? 8 i . 

: '. Por el 'Miriisterio'de la Giibitnacion de la Pe~ 
tfthsula c'm-tfecha <¡o de'^Ocítibre pi'éximo pasado se 
me camunica'la '.Real'Orden siguiente ; 

i 7t Acordadas 'pott el Ministerio dé Haciendá 
de conformidad con el de la Gobernación-de la 
Península las .bases que e l ' Regente del Reino 
tuvo á bien aprbbar. et» 7 del tactual para la 
administración de lo&: documentos de-Protección y 
Seguridad Pública datóte"i.0-de 1 Enero de 1842, se 
ha servido'Si A . Üisfíbneriquei al comunicarlas á'. 
VV. S.. como 7o 'vérifioOij incluyéndole un ejemplar 
autorizado por míy;-le.'ordene •cuide se observen 
Mactamente^las reglas qae en aquellas se estable
certe sujetándose1 ^«¡««ctimpliroiento y en la conti-
noacion ¿e la administración, :dri: dichos documen
tos hasta fin de¡Diciembre próximo, á las-preven
ciones:siguientesr. ¡> ;! ,•' '• • • •• , ' ' • 
. i . * . Los Gefesf'PoBticós cometerán la adminis^ 

tracion de líos dacwntntos'espresádos, que bajo su 
responsabilidad han^'4*: espenderse, á-persona de 

S6 cónfiariasf, teniéhtlo: criieaménte presente cjué-'s! 
ésta comisión conviene á los que fueYon ctímisíóna-
dos pagadores 'ofreteria su éléccion la vetítajit1 dé 
ffbder 'aFettar' sus fiáhíás por un-;nuevo':¿tfmpram¡-
Sb á'Ia'Se|uridad de los intereses que maAe'jeh.''"i'i 
"''•2.* 1 Lds mismos' Gefes Políticos, cotí presenciá 
de-las circunstancias especiales de sus respectiva^ 
provincias, señalarán la parte del 10 gor ioo, 'de-
iíignado jpor resudación de' dichos docutnehrosi 
ique consitleren suficiente para remunerará SUs' có-
triis¡ona¿foís'delegados el trabajo de ádminisfrac'ion', 
adjudicando á ios espendedores ia restante eW lü -
gkt de lá totalidad del citado lOpor i c o qtie has-
tatahora-áe les ha abbnado. u 

3. " Los comisionados delegados dé la kutórí-
dafd: supe'rior política, se encargarán de Ibs ante
cedentes y cuentas borrientes de los pueblos es
pendedores, relativos á docuníentos de Prbtecciori 
y:Séguridad Pública, que llevaban las e'stinguidas 
secciones de contabilidad: proveerán á los eipén-
dedorés• de-'la provincia de íós pasaportes, licen
cias y demás que disponga el Gefc: Político: prac
ticarán'sus ajustes y liquidaciones en iguales térnji-. 
nos que lo hacían las referidas secciones: se harári 
cargo de sus íntegros productos: y darán recibo," 
precisamente visado por el mismo Gefe Político, 
dé las cantidades que perciban, el cuál'habrá d¿ 
anotarse en la Secretaría. 

4. * Lás sumas asi recibidas; por los Comisiona
dos delegados se pasarán diaria ó semárialmente^ 
según la entidad de la recaudación, *á'" la-Tesore
ría'de Rentas!de la;provtnciá, exigiendü) la dom-
petente carta de pago, que será igualmente ánbta-: 
da en la secretaría déI Gobierno Político. N i los 
comisionados ni la autoridad superior política lo
cal puédert dar otra aplicación, por preferente'que 
sea, á los productos de dicha recaudación: 

•S-a Los comisionados abonarán á los espende
dores cuándo verifiquen el pago de sus adeudos el 
tanto por ciento que haya designado el Gefe Polí
tico, y aquellos recibirán'-de1 las Tesofrería'i de 
Rentas, al tiéuipo "de hacer sus entregad y eri loV 



4 0 0 
términos que acuerden las oficinas generales de H^-
ciínda^, el í o por loo que es la total remunera
ción de la recaudación. 

6 11 Las cuentas generales de cargo y espendiciop 
de los documentos basta 31 de Dici^mbré del p r ^ 
senre ano se formarán por Jos comlsióiíados^eler', 
gadoi del mismo modo que lo hacían las secciones 
de contabilidad ,'''di^igj^hd'ó'las á este Ministerio 
los Grefes PólíttcoYen todo él 'mes de Enero pró
ximo venidero. La data de 'estas cuentas se justifi
cará : con referencia á lo ingresado en Comisión 
Pagaduría hasta fin de Julio: con cartas de p?go 
de lo entregado en las Tesorerías de Rentas en loif 
seis últimos meses del año, 6 pqs^riormente^ieni-
pre que ^orrespoqda. á productos de la .mismaVépo-, 
ca^ y con los documentos sobrantes que remitirán 
facturados á esta Secietaría del Despacho. 

7. a Las reglas anteriores son aplicables, en 
jcuünio .al orden interior de los comisionados con 
jps.espendedores , al sistema que han de seguir en 
la administración desde i . " de Enero de 1842; pe
ro en cuanto á la. rendición de sus cuentas y de
más operaciones que han de principiar en dicha 
época se sujetarán los comisionados á las preven
ciones establecidas en las bases que acompañan. 

8. a Desde 1.0 de Enero de 1842 solo tendrán 
valpr y se éspenderán los pasaportes, licencias'y 
(locumentos que faciliten á los Gefcs Políticos la 
Dirección general de Rentas por conducto de su? 
administradores en las provincias. Por consiguien-
§e dichas autoridades superiores adoptarán las me
didas que estimen convenientes para que en Ib» 
primeros dias del citado mes se reúnan en sus res-
peci ivas Secretarías todos los sobrantes en los pue
blos, espendedores ep 31 de Diciembre,, cuidando 
de remitirlos facturados á este. Ministerio como 
comprobantes de la cuenta de que trata la preven
ción 6.* 1 

Finalmente encarga á V . S. el Regente del 
Reino que en el término preciso de quince dias re
inita a esta Secretaría del Despacho una relación 
del número de documentos de cada clase que cal
cule necesarios para el siguiente año de 1842; en 
el concepto de que no pudiendo hacerse uso, co
mo queda prevenido, de las existencias ó sobran-
res que resulten en 31 de Diciembre, ni realizarse 
remesas parciales, por no admitirlas el nuevo sis
tema que ha de regir, es del mayor interés la exac
titud y actividad en el pedido que se reclama. 

De ofden de S. A- comunicada, por el.Sr. M i 
nistro de la Gobernación de la Península lo digo á 
V . S. para su puntual cumplimiento." 

Búje} aprobadas por S . A . el Regente del Reino en 
y del presente mes de Octubre de 1841 , para lu ad~ 
tnifiisiraeion de documentos de Protección y Segu

ridad pública desde i." de Enero de 1842. 

Para llevar á efecto el artículo 3.0 del Decre
to de la Regencia Provisienal del Kcino fecha 13 

de Marzo tj.ltimo que dispone cprrao ,á cargo 
la Hacienda las im]írésiones de IOS dOcumenfóS" ele 
Protección y Seguridad Pública, y teniendo pré
senle los que suscriben las órdenes de S A. el Re
gente d¿l Remo fecha 23 de Mayo y 13 de Agos
to.próximos anteriores y tas de centralización de 
fondos^del Estado,:acordáV¿n'lo siguiéhíe: i . " Que 
por el Ministerio de la Go'&'énwcipn 'íie la íenín-
suis se avise tfldos los anos a la Dirección general 
de Reptas Estancadas, la ̂ impresión que para el 
siguiente hayr de verificarse' de documentos de 
Protección""Seguridad Pública, con sujeción á los 
modelos establecidos ó á los reformados que por 
dichp. Ministerio se remitan, designando con dis-

.tinciqp de.clases^lps que deban remedarse á la Ad
ministración dé cada provincia ¿ eri el'concepto de 
que los pedidos generales han de hacerse con cua
tro meses de anticipación por lo menos, a.0 Que 
disponiendo e0 iseguQ*MáMMtttcfcti ¿geotini de 
Rentas Estancadas la impresión de los documentps, 
según fuese mas practicabJc y econótBico, se tim
bren después en la fábrica del sello, inplusos los 
que van en papel sellado con el troquel de armas 
de España y la inscripción de » Protección y Se
guridad Pública" 'que entregará' el Ministerio de 
la Gobernación á la Dirección general de Rentas1 
Estancadas. 3." Qo'e enresibádos en seguida por 
piases y números'dichos documentos, los remese 
la fábiica del sello á los Administradores de Ren
tas de las provincias para que por su conducto los 
reciban con cargo, las personas delegadas por los, 
Gefés políticos bajo su responsabiíidad, cuidando 
la Dirección general de. Rentas Estancadas de di* 
rigir factura de cada remesa al Ministerio de la. 
Gobernación. 4." Que los delegados de los {Jefe* 
políticos, con el V." B." de estos, espidan á favor 
de los Administradores de Rentas de las respecti
vas' provincias recibo de las:', remesas á tenor de los 
conocimientos y guias con que se conduzcan para 
su resguardo, los cuales remitirán á la fábrica del 
papel sellado certificación de la Contaduría de 
provincia que acredite la llegada y la fecha de lar 
entrega, para data en las cuentas del establecimien
to. 5." Que los delegados se formen cargo de las 
remesas, presentando en la Administración de Ren
tas, cuenta mensual de consumos, existencias y va
lores, en toda lá.provincia, en la cual se acredi
tarán por productos de la Venta, el ingreso hecho 
en Tesorería de Rentas', justificado con las cartas 
de pago que estas espidan.. 6." 'Estas cuentas serán'' 
remitidas á la Contaduría general de Valores, den
tro del mes siguiente al que correspondan. 7." Los 
precitados delegados serán considerados para el ó r - ' 
den de sus cuentas'en caso análogo á los espende-
dores de papel sellado, y lós Gefcs Políticos con 
aprobación.del Ministerio de. la Gobernación, po-' 
drán exigir como á. estos la fianza proporcionada» 
para garantizar su manejo. 8." Se aumentará á. la 
consignación de la fabrica de papel sellado igual) 
suma que la marcada en el presupuesto de Gober-



nacían y •ganada eít« año, para impresión y papel 
dft lo» documentos de que se trata, á fin de cos
tear el sufi ¡do de 1842: conservando dicho M i - , , 
nisterip la cantidad correspondiente á portes y re
portes, qntdando á su cuidado los trasportes des
de las capitales de provincia á los pueblos subaU 
ternos y vice-versa, asi como el coste de las de
voluciones á la fübrica del sello. 9.0 En atención; 
á txistir una contrata pendiente celebrada por el 
Ministerio de la Gobernación con ia Coíppañíp T i - . 
pográfica, cuidara de cumplirla la Dirección ge-, 
nerai de Rentas Estancadas, allanando cualquier, 
obstáculo de manera que se verifiquen rápidamen
te las impresiones , no escediendo su coste dpi que 
tendrian ejecutándose en la fábrica del selld.'* 

T usando de la facultad que me concede el a r 
ticulo t.0 de J a pretnseria Jiealr orden -he acor -* 
dudo cometer la administraciorr de los documentos 
de' •Protección y 'Seguridad pública de esta Pro
vincia á D . cjuan del Valle vecino de esta c iu
dad', designándole conforme á la prevención 2.* el 
cinco por ciento mitad del diez que hasta el dia se, 
ha abonado á los Alcaldes espendedores. 

T á fin de cumplimentar la prevención 6.* todos • 
los Alcaldes cotútitucjonales de está- provincia en
cargados de la espendicion de los indicados dociimeff 
toi, desde el dia 15 al dia 20 del próximo Qiciem-
bre se préseriiárán á saldar su cuenta en estet ofici
na j> hacer entrega derlas que tuvipren sobrantes: en 
inteligencia que pasado dicho término se les carga
rán como 'espendidot todos los que hayan recibido. • 
Lo que có» Ja debida anticipiicton' se'yüSÍÍTa en~leí^' 
Boletín oficial para'.qtte.im. .SÁ.aligue 'igmfancmé \. 
León 1,2 de Noviembre de 1841 . ~ J o s é Pérez . 

Gobierno político de la Provincia. 

Secretaría.=Núm. S82. 

;. E/ Uxcmo. S r . Ministro encargado accidental-', 
mente del_ Despacho de la Secretaría de la Goberr 
naden de la Península, con fecha 6 del actual se 
ha servido dirigirme ¿a circular siguiente: 

» Desde que la Consutuoion dividió los pode-
fes públicos del Estado y determinó las autorida
des que habían de ejercerlos, estas solas y no otras 
pueden ser reconocidas y acatadas: ¡as demás, sea 
• I que quiera su origen, son anti-constitucionales:-
su creación y sus acto», manifiestan usurpaciones 
del poder, crimínale*infracciones de la ley. fun-, 
damental. Las autoridades legítimas que por temor, 
por debilidad ó por cualquiera otro motivo per-
ihiten que se erijan, reconocen ó toleran aquellas, 
no son menos criminales y dignas de castigo. El 
funcionario público colocado al frente de una pro
vincia, encargado de mantener en ella el 6rden y 
el imperio de la ley, está obligado 3. cumplir este 
«agrado deber, aunque para ello tenga que com
prometer su existencia. Este valor cívico es el que 
debe tener todo funcionario de aquella categoría: 

ZiOl 
con él es bien seguro que ta ley ni será hollada ni 
infringida jamás. 

E l qu« no se considere cofr este valoreo debé 1 
admitir semejante destino: el que lo admita, y lle
gado el Caso no cumpla aquel deber, se carga COA 
una inmensa responsabilidad, se hace tan criminal . 
en dejarse arrebatar el poder como los que se pro
pasan i usurpárselo. Consignadas están gravísima» 
pettas contra estos delitos en la ley de 17 de Abr i l 

í S a t , que está festáblecida y vigente, fin va
no se alegarán compromisos ni circunstancias apre-
ihiantes dé ninguna clase. Ante un gobierno fuerte 
y vigoroso, que se contempla tal y que acaba de 
dáV yes tá dando pruebas de serlo, todas serán va
nas escusa», prefestoí y disculpa» qué DO podrát) 
ounca ni admitirse ni menos « t i a p w e . 
* " Él gobierno' ^uie ^ isofq1ĉ do1 apena» apareció 
tina rebelión que se presentó con el aspecto roa* 
formidable, repetirfáV si putífetó íépetirse aquella» 
esas muestras de fomlexa anfrla cual huirían des
pavoridos sus promovedores. Por esto S. ^ . eKKe- , 
gente del reino, que lia jurado defender itt Cons
titución y. no permitir infracción alguna de'ella» 
se ha servido tnardar diga á V . S., cothb de su 
orden Ib ejecuto,'que de ninguft tbodo permita que 
en la provincia dé sit cargo se erija ni continué 
autoridad alguna que la Constitución no reconoce» 

' ni que las corporaciones se abroguen facultades que 
no les compete; que lejos d« consentirlo 16 impida'' 
á todo trance, valiéndose de cuantos medios estert 
i so alcalice, y pidiendo jos auxilios y cooperación 
que nécesiíe á las demás autoridades legales que 

1 puedan^ "y ¡debatí prestársele; la intéligenclá^de 
que si, contra lo que S. A. espera, permitiese V» 

1 S. la creación de cualquiera autoridad anti-consti-
tucional, y en vez de resistirla la reconociese, to
lerase y consintiese'<jue aquella se abrogue fa
cultades que la Constitución atribuye á la suya y 
á orras^ se hará V. S. responsable á todo'el rigof 
de las leyes, lo mismo que los que usurpasen la au
toridad constitucional en todo ó en parte, sin que 
valga alegar compromiso ni escusa de ninguna clase. 

.Xo ¡digo á V. S, de ordfcn de S. A. el Regente 
del reino , comunicada por ej sefior Ministro de la 
Gobernación de la Península para su puntual y 
exacto cumpUmiento, dándome desde luego aviso' 
dél recibo de esta. 

T para su notoriedad he diípuesto se inserté en 
él Boletín oficial de la provincia la pret'édenté or-
defl. León 12 de Noviembre dé i ü ^ t . ~ J o s é Pereüi 

Núm. 58'3. • 

Comandancia general de la Provincia de León. 

Debiendo precederse al nombramiento de Ha
bilitado por las clases pasivas de «sta provincia que 
las represente en la Intendencia de Hacienda de la 
misma en el año próximo venidero de 1Ü42, he te
nido á bien señalar el dia 4 de Diciembre iniuedí»-
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... ,r.Se Iiítlla , va.cíM>te, la .plaza .d* 'Médicftí 
titular ¡de la Villa de PonfelTada^llBíerf 
Ü O , dotada con 4000 rsjipagadoscneligio»' 
saínente-por tercios! del' ft)ftdoiIdé! 'PlÑ>pi6ŝ ' 
y con 2-rs: pói^^'isita de dia y 4í!3e ho-
é h é ' ? ésceptna'ndií láá iju^'se hagatíi'J'á''10$ 
jióbrés'V'cu'ya láéÍ8tién'eiá''¿8 '¿rátis:0^!'1'' 

tejí, dirigirán., sp§ ^olici1t}id¿s, Ira^tías de 
porte á^a. i^ecre^^ 
la espRe^ada"^V '̂̂ qne; las ^dioijirás.J^st* 
¿í día 50 de Noviembre corriente, para 
pro\istar la vacaAte prev.kte los convenien
tes informes en el 16 del próximo Di-

ciembre: advirtiendo para conocimiento de 
los aspirantes que-la población consta de 
503 vecinos; y que en la circunferencia, 
dé a lgut ias "leguas no se' encuentra ningún 
otfo médico qwé 'él de Ponferi'ád'a. •••••->» 

V ... ,•• » . - . , . . • V'. •. . • ; > 
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f S e hilla vacante él magisterio de jtrímeras -le-v 
(tUs 'd tr l^gír de Campo, 'inmediato á'Já: villa; dí1 
Pttírferrádá en: eí^Bíérzól, que segufj la f̂tmdáGÍoW-
débe' estiar al ¿"argór dé-úri erifésiásetcó'; Ids 'que^ty 
sólicitétij Idírígirán i u í memoriales' afe pairótí6' dé, 
dicha óbrá pia^D. Eustáquió Mariá Gótiiatez 
brá, vecino dé'lá referida viMa.' i: ' ? í1""1 
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